
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00851701- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La solicitud presentada para la compra de 17 (diecisiete) NUC (Micro PC); y

CONSIDERANDO

Que se ha decidido aprobar el mencionado trámite y que se cuenta con factibilidad
presupuestaria para hacer frente a tal erogación, que por su monto no puede ser afrontada con
otro procedimiento;

Que se hace necesario aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares;

Que debe conformarse una Comisión Evaluadora que analice las propuestas conforme la
reglamentación vigente;

Que todo ello se encuadra en la normativa pertinente, a saber, Decreto 1030/2016, sus
normativas y complementarias;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar el procedimiento de Contratación Directa para la compra de 17
(diecisiete) NUC (Micro PC).

ARTÍCULO 2°: Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares que forma parte de la
presente como anexo, con 6 (seis) fojas.

ARTÍCULO 3°: Designar como miembros de la Comisión Evaluadora, a:
Titulares
Claudio Quevedo
Ana Bianco
Virginia Oria



ARTÍCULO 4°: Imputar la presente erogación A.0001.075.005.062.12.37.00.
00.02.00.4.3.0.0000.1.22.3.4

ARTÍCULO 5°: Protocolizar, publicar, notificar y pasar a Depto. Compras.





ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


NORMATIVA APLICABLE
El procedimiento de selección de ofertas se regirá por las disposiciones legales vigentes,
los  Decretos  N.º  1023/2001  y  1030/2016  en  la  parte  pertinente,  el  Manual  de
Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional (Disposición
ONC 62/2016), el  Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Disposición ONC
63/2016),  el  presente  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Particulares,  Resolución  SPGI
159/2012, Ordenanza 05/2013 HCS, Resolución Rectoral 1460/88 (art. 5º y sucesivos) y
Resolución SGI 12/2022.
La presentación de la oferta, importa de parte del Oferente el pleno conocimiento de toda
la normativa que rige el llamado a contratación, la evaluación de todas las circunstancias,
la  previsión  de  sus  consecuencias  y  la  aceptación  en  su  totalidad  de  las  bases  y
condiciones  estipuladas,  sin  que  pueda  alegar  en  adelante  el  oferente  su
desconocimiento.
La no observancia de requisitos plasmados en los pliegos y especificaciones presentes
ocasionará la desestimación de la firma, si fuesen requeridos al momento de la apertura,
o la rescisión de contrato  sin resarcimiento alguno de parte de la Facultad,  si  fuesen
requeridos para la etapa de la prestación con la eventual ejecución de la Garantía.
CÓMPUTO DE PLAZOS
Todos  los  plazos  establecidos  en  el  presente  pliego  se  computarán  en  días  hábiles
administrativos. (Art. 3 del Anexo al Decreto 1030/2016).
NOTIFICACIONES
Todas las notificaciones que se realicen entre la Facultad de Psicología y los interesados,
oferentes, adjudicatarios o co contratante, podrán llevarse a cabo vía correo electrónico
y/o notas.
Constituirá plena prueba de la notificación realizada y de su fecha, el documento que en
cada caso la registre. Dicho documento deberá agregarse al expediente como constancia
de la notificación realizada. En el caso de correo electrónico, el registro se acreditará con
la constancia de envío.
Las  notificaciones  que  realice  esta  entidad  contratante  por  correo  electrónico  serán
cursadas desde la dirección psico@compras.unc.edu.ar
CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán efectuarse por escrito
al  correo  electrónico  del  Departamento  de  Compras  de  la  Facultad:
psico@compras.unc.edu.ar
No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten
fuera de término.
Los Oferentes deberán obligatoriamente realizar consultas previas a la presentación de
las ofertas a fin de aclarar todos los detalles técnicos que pudieren no estar incluidos en el
presente pliego. El plazo para la solicitud de aclaraciones o consultas caducará a un (1)
día hábil antes de la fecha fijada para la recepción de ofertas.
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
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1.  Las  propuestas serán presentadas en lugar,  día y hora que determine  el  presente
pliego. Aquellas que se presentaren fuera del término previsto serán rechazadas sin más
trámite.
2. La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y
aceptación de las normas y cláusulas que rijan el procedimiento al que se presente, por lo
cual no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta.
3.  La  posibilidad  de  modificar  la  oferta  precluirá  con  el  vencimiento  del  plazo  para
presentarla,  sin  que  sea  admisible  alteración  alguna  en  esencia  de  las  propuestas
después de esa circunstancia.
CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS
La FACULTAD DE PSICOLOGÍA podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al
pliego de bases y condiciones, de oficio ó como respuesta a consultas.
Las circulares aclaratorias podrán ser emitidas por el titular de la Unidad Operativa de
Compras y deberán ser comunicadas con 1 día de antelación a la fecha fijada para la
presentación de ofertas.
Las circulares modificatorias deberán ser emitidas, difundidas, publicadas y comunicadas
con 1 día de anticipación a la fecha fijada para la presentación de ofertas.
Importante:  el  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Particulares  como  así  también  las
Circulares  Aclaratorias  y  Modificatorias  serán  publicadas  en  el  Portal  de  Compras
Públicas del Sistema de Información Universitaria (SIU DIAGUITA) a través de la página
web de  la Universidad  Nacional  de Córdoba:  www.unc.edu.ar  Ingreso por:  GESTION-
TRANSPARENCIA-LICITACIONES:
http://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st52811aafc81ca&ai=diaguita
%7C%7C110000003 
Los oferentes no podrán alegar desconocimiento de las circulares emitidas.
REQUISITOS DE LAS OFERTAS
1.  Las  propuestas serán presentadas en lugar,  día y hora que determine  el  presente
pliego y aquellas que se presenten fuera del término previsto, serán rechazadas sin más
trámite.
Con motivo de la emergencia sanitaria establecida por Ley 27541 y por el DECNU-2020-
260-APN-PTE y sus modificatorios y considerando lo dispuesto en la Resolución Rectoral
505/2020,  las  ofertas  DEBERÁN  presentarse  a  la  dirección  de  correo  electrónico:
psico@compras.unc.edu.ar
El oferente deberá generar su oferta económica y la documentación solicitada en Artículo
8° como un ÚNICO archivo pdf y sellarlo mediante la herramienta Sello de Tiempo de BFA
(Blockchain Federal Argentina) en https://bfa.ar/sello2, este servicio generará el enlace de
verificación que contiene el hash (código encriptado asociado a la oferta) el cual deberá
ser  enviado por  correo electrónico a la dirección psico@compras.unc.edu.ar antes del
cumplimiento del plazo establecido para presentar la propuesta.
Cumplido el envío del hash y dentro del plazo establecido para la presentación de las
ofertas, deberá enviar por correo electrónico el archivo completo,  el mismo no deberá
sufrir ninguna modificación entre el momento en que se le estampó el sello de tiempo y el
momento en que efectivamente se envía por correo electrónico. (Ver instructivo adjunto)
No se considerará válida la oferta que no haya sido registrada con el sello de tiempo de la
BFA.
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2. La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y
aceptación de las normas y cláusulas que rijan el procedimiento al que se presente, por lo
cual no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta.
3.  La  posibilidad  de  modificar  la  oferta  precluirá  con  el  vencimiento  del  plazo  para
presentarla,  sin  que  sea  admisible  alteración  alguna  en  esencia  de  las  propuestas
después de esa circunstancia.
GARANTÍA DE OFERTA
Los  oferentes  deberán  enviar  conjuntamente  con  la  oferta  y  cumpliendo  con  las
formalidades  establecidas  en  el  BFA  (Blockchain  Federal  Argentina),  garantía  de
mantenimiento de oferta, equivalente al 5% del monto total de la oferta sólo bajo alguna
de las siguientes formas:
a) En efectivo, mediante depósito bancario 
b) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la Facultad de Psicología
c)  Con  seguro  de  caución,  mediante  pólizas  de  caución  digitales  aprobadas  por  la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor de la Facultad
de Psicología.
Las  restantes  formas de  garantía  establecidas  en  Art  39 Disposición  63  -  E/2016  se
encuentran suspendidas hasta el levantamiento de la emergencia Sanitaria Covid-19.
En el  caso de  cotizar  con  alternativas,  la  garantía  se  calculará  sobre el  mayor  valor
propuesto.
En  virtud  de  la  situación  de  emergencia  declarada  por  covid-19  en  la  cual  el  Poder
ejecutivo Nacional dispuso el distanciamiento social, preventivo y obligatorio, el proveedor
deberá enviar conjuntamente con la Oferta, el documento digital que acredita la Garantía
solicitada  a  la  dirección  de  email  establecida  psico@compras.unc.edu.ar  quedando
suspendida  la  presentación  física  de  documentación  hasta  el  levantamiento  de  la
emergencia Sanitaria Covid-19.
MANTENIMIENTO DE LA OFERTA
Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de 10 (días) días contados a
partir de la fecha del acto de apertura.
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Se seleccionará la mejor propuesta no sólo por criterios económicos, sino atendiendo a la
totalidad de las condiciones técnicas de la oferta, la idoneidad de oferente, y toda otra
particularidad que a criterio de la Facultad implique una ventaja comparativa en beneficio
de la UNC, criterios que se harán constar explícitamente en el correspondiente dictamen
de pre adjudicación.
La UNC se reserva el derecho de dejar sin efecto este procedimiento de selección de
ofertas, en formato total parcial, en cualquier momento previo al perfeccionamiento del
contrato o  emisión de órdenes de provisión o  de compras,  sin lugar  a indemnización
alguna a favor de los interesados u oferentes.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento de contrato equivalente al
10% del monto de contrato, dentro de los cinco (5) días de recibida la Orden de Compra,
sólo bajo alguna de las siguientes formas:
a) En efectivo, mediante depósito bancario
b) Con aval bancario u otra fianza
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c)  Con  seguro  de  caución,  mediante  pólizas  de  caución  digitales  aprobadas  por  la
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
Las  restantes  formas  de  garantía  establecidas  en  Art  39 Disposición  63 -  E/2016  se
encuentran suspendidas hasta el levantamiento de la emergencia Sanitaria Covid-19.
No  será  necesaria  la  presentación  de  garantía  en  el  caso  que  la  ejecución  de  la
prestación dentro del plazo de integración de la garantía Art.80 inc. f del Decr. 1030/2016
Asimismo, se deberá presentar el pago del impuesto de sellos de la Dirección General de
Rentas de la PROVINCIA DE CÓRDOBA por el 6 por mil (6%o) del monto total de la
adjudicación.
PLAZO DE ENTREGA
Hasta 10 (diez) días desde la recepción de la Orden de compra. 
ACLARACIONES IMPORTANTES
1-Los  oferentes  interesados  en  participar  del  presente  procedimiento  de  selección
deberán encontrarse pre inscriptos en SIPRO, al momento de cotizar e Inscriptos para el
momento de la adjudicación, situación que deberá poder visualizarse accediendo al sitio
de internet de la Oficina Nacional de Contrataciones, de acuerdo a los artículos 1 y 2 del
Manual de Procedimientos para la Incorporación y Actualización de Datos en SIPRO -
Disposición 64 - E/2016, a tal fin puede consultarse en el sitio de Internet de la Oficina
Nacional de Contrataciones: www.comprar.gov.ar.
2- Los oferentes inscriptos en el SIPRO, tendrán la obligación de mantener actualizada la
información. Los formularios correspondientes y la documentación respaldatoria deberán
ser presentados ante la entidad contratante.
3- Información a presentar por los Oferentes:
Al  momento de presentar su oferta,  los Oferentes deberán consultar  el  detalle  de las
deudas líquidas y exigibles y de la falta de presentación de declaraciones juradas a que
se hace mención en el Artículo 3° de la Resolución General AFIP 4164-E/2017. Para ello,
deberán  ingresar  al  Sistema Cuentas  Tributarias  y  seleccionar  en  el  menú  la  opción
“Detalle de Deuda Consolidada” y, dentro de esta opción, el trámite “Consulta de deuda
proveedores del estado”. Esto a los fines de verificar su habilidad para contratar.  En el
momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los interesados deberán
suministrar  lo detallado a continuación,  con el  fin de determinar  su identificación y su
habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.
MONEDA DE COTIZACIÓN
Las ofertas deberán efectuarse en PESOS. No se admitirá bajo ningún concepto que los
citados montos contengan condiciones de reajuste según la variabilidad de la cotización
de monedas extranjeras.
Los  precios  se  entenderán  con  el  impuesto  al  valor  agregado  (I.V.A)  incluido,  la
Universidad Nacional de Córdoba reviste el carácter de I.V.A exento.
REPSAL
De  acuerdo  a  la  Comunicación  General  Nº  22/2015 de  la  Oficina  nacional  de
contrataciones se deberá constatar que los oferentes no se encuentren inscriptos en el
REPSAL en tres oportunidades: al momento de la apertura de las ofertas, en la etapa de
evaluación y al momento de la adjudicación, en virtud de lo dispuesto por el artículo 66,
inciso n) del Reglamento aprobado por Decreto N. º 1030/16.
CAUSALES DE DESESTIMACIÓN
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Serán causales de desestimación las establecidas en el artículo 66 del anexo del Decreto
1030/2016. Podrán subsanarse las ofertas que presenten alguno de los supuestos del
artículo 67 del mismo.
FORMA DE PAGO
Dentro  de  los  10  (diez)  días  hábiles  de  presentada  la  facturación  a  mes  vencido,
entregado el producto y dada la conformidad de la Facultad, en días y horarios hábiles de
funcionamiento del Dpto. Contable. 
La Universidad actuará como agente de retención impositivo, y deducirá a la emisión del
mandamiento  correspondiente,  los impuestos  al  valor  agregado a las ganancias a los
ingresos brutos y a todo otro que correspondiere conforme a la aplicación de las Leyes
Nacionales o Provinciales vigentes en la materia. La firma deberá adjuntar constancia de
las exenciones (si las tuviere).
REGISTRO DE EVALUACIÓN DE PROVEEDORES
Todo  adjudicatario  será  evaluado  y  calificado  en  el  Registro  de  Evaluación  de
Proveedores  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba  (REP UNC)  de  acuerdo  con  lo
establecido en la Resolución Rectoral Nº 2516/2013, teniendo en cuenta el cumplimiento
de  las  condiciones  requeridas  mediante  el  presente  pliego  y  la  conformidad  de  los
trabajos realizados.
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